
rutNOTIFICACIÓN POR AVISO

Actuación a notif¡dar: Resolución 0780 No. 0782 - 1224 de fecha 27 de diciembre de 2023
.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA'.

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No. 0782-039-002-051-2019, seguido a la señora
GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada con cédula de ciudadanía No 66.724.526, la
Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió la Resolución
0780 No. 0782 - 1224 de fecha 27 de diciembre de 2023'POR MEDIO DE LA CUAL SE
DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA
SANCION DE MULTA'.

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0782 - 1224
de fecha 27 de diciembre de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE
MULTA", deb¡do a que los documentos env¡ados a la d¡recc¡ón suministrada por la señora en
mención en el escrito radicado 8242020 cra 5 N" 148-51 Bl La Paz en el municipio de Riofrio
Valle fueron devueltos por la empresa de correos 4 172, se procederá a notificar por medio del
presente aviso, el cual se remit¡rá acompañado de copia íntegra del acto admin¡strativo, y se
publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional
BRUT por el término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69
del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley'1437 del
18 de enero de 201 1).

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0782 - 1224 de fecha 27 de
diciembre de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA", se considerará Surt¡da
al finalizar el día sigu¡ente al ret¡ro del presente aviso.

Se le informa además que contra la presente Resolución proceden por la via administrativa, los
recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de
la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de apelación.BRUT
ante el Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC, de los
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de not¡f¡cación personal, o dentro de los diez (10)
días s¡guientes a ella, o a la notificación por aviso, según el caso, de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

vERStóñl: o1
Fecia de apl¡cac¡ón; 20'19/06/07

No se deben real¡zar modificeciones en elformato
Grupo Gestión Amb¡entaly Calidad

COD: FT.0350.43

Persona a notificar: GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada con cédula de
ciudadanía No 66.724.526.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido
en la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 "Por la cual se exp¡de el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",
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FUACIÓN: EI
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del vetnt¡cuatro (24) de enero de
2024, alas ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día treinta (30) de enero de 2024, a las c¡nco y
r treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los ve¡ntitrés (23) días del mes de
ene¡o de 2024.

rut
presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera ofic¡al de la

,,\$k-f*xRAvñA
Director Territorial DAR BRUT (C)

Elaboró: L¡ana Llanela Osorio Monlalvo Técnico AdministratNo
Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Administrativo §
Rev¡sión jurfd¡ca. Rob¡nson Rivera Cruz, Proles¡onal Especializado

Archivar Expediente: No. 0782-039-002-051-2019 t

No se deben realizar modif¡caciones €n elformato
Grupo G6tión Ambisntal Y Cal¡dad

CODr FT.0350 43vERStóN: o1

F6cha de aplicacióri: 2019/06/07



Cotqto<*tn Autonoño
Rcg¡onal del uollc dd Couco

RESOLUC¡ON 0780 No. 0782 - L224 DE 2023 pásina 1de 38

t 27 llLM )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AÍTIBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en e¡ercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
d¡c¡embre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No. 000330-0181 del 28 de mazo de2017,y

CONSIDERANDO:

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras disposic¡ones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los
princ¡pios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. ag); la propiedad privada tiene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acc¡ones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con el amb¡ente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un amb¡ente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponiendo
sanc¡ones legales y ex¡g¡endo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protecc¡ón de los ecos¡stemas s¡tuados en las zonas
fronterizas.

Que al exped¡rse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales e,jercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de proteccrón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticácaónr 2019/10/Ol cóD FT o55o 04

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE ITTIPONE UNA SANCION DE MULTA"

regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reqionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para e¡ercer la potestad sancionatoria administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley '1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

srruAcróN FÁcrcA

Que en informe de visita de fecha '14 de junio de 2019, realizado por funcionarios de la
CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar recon¡do de control y seguimiento a
situaciones ambientales sin acto administrativo precedente, con el f¡n de identificar
posibles intervenciones al medio ambiente - Programa 1, se evidencia lo siguiente:

Ll

IDENTIFICACION DEL USUARIO: Acorde con la información catastral suministrada por el
IGAC, se realizó la consutta a ta Ventanilla Única de Regr'sfro - VIJR, la cual no arrojo
resu/fados, y que según la información suministrada por el señor Jorge lván M¡randa
Castaño, Personero del Municipio de Bolívar, la propietaria del predio es la señora Gloria
Leila Castañeda P¡nzón ident¡ficada con cedula de ciudadanía número 66.724.526,
prcpietar¡a, vive en el corregimiento de Primavera, municipio de Bolívar Valle del Cauca.

LOCALIZACIÓN: Predio s¡n identificar nombre, vereda La Soledad, municipio de Bolivar,
Valle del Cauca.

OBJETIVO: Realizar Recorrido de Control y Seguimiento a Sltuaclones Ambientales Sin
Acto Admin¡strativo Precedente, con el fin de identificar posibles interuenciones al medio
ambiente - Programa 1.

DESCRIPCIÓN: El día 14 de junio de 2019 se realizó Recorrido de Control y Seguimiento
A Srtuaciores Ambientales Sin Acto Administrat¡vo Precedente, en la vereda La Soledad
det municipio de Botívar Valte.

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacióni 2019/10/01 cóD.: FT.osso.04
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
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La visita se realizó en compañÍa del Personero Municipal de Bolivar y funcionarios de la
DAR BRUT,

Durante el reconido por la vereda, se visitó el predio sin identifiéar nombre, ubicado en las
coordenadas geográficas 4"18'40.00'N - 76"16'6.60"0, de propiedad de la señora Gloria
Leila Castañeda Pinzón, donde se pudo evidenciar la erradicación de ocho (8) árboles de
,ás especrbs Tachuelo (Solanum inop¡num) y Guamo (lnga spp), y aproximadamente 70
Guaduas (Angustifolia kunt).

Los ááoles enadicados aproximadamente tenían una altura de 15 metros y 30 cm de
D.A.P.

La Guadua talada estaba siendo trozada por el señor Carlos Sanchez, está realizando el
aprovechamiento con motosiena, quien se niega a dar el n(tmero de cédula ni suministrar
dalos, esta Guadua se deja en custodia en el predio.

El pred¡o sin identificar, posee un ecoslslema de Bosque medio Húmedo en Montaña
Fluvio - Gravitacional, en el nacen aproximadamente 1 veñientes de agua, que drenan al
Rio Calamar, formac¡ón volcánica, sin confl¡cto de uso del suelo alto, eros¡ón del suelo
severo, pend¡enfes del sue/o fueftemente quebrado entre el 25 y 50%.

Se suspend,ó la actividad de erradicación de árboles y Guadua de forma inmediata, en el
predio, mediante control de visita.

OBJECIONES: No se tuvieron objeciones en el momento de la visita.

CONCTUS/ONES: De acuerdo con lo observado en la visita técnica es necesario /o
siguiente:

Se recomienda lmponer Medida Prevent¡va a la Gloria Leila Castañeda Pinzón,
propietaria, ¡dentificada con cedula de ciudadanía No. 66.724.526, en calidad de
propietario del pred¡o sin identificar nombre, municipio de Bollvar, por act¡vidades
enadicación de árboles ais/€dos y Guadua, sin /os permisos ambientales perlinente de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.

Se suspe,dró todas /as labores en dicho predio hasta que obtengan /os respecfiyos
pem¡sos por la autoridad ambiental competente CVC.

Remitir a la oficina jurídica de la DAR BRUT in¡c¡ar /os acfos admin¡strativos
anespondientes, con él f¡n de aclarar lo suced¡do o de ¡mponer las sanciones peñinentes
de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009.

t...1

Que se expide acta de Acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N'
0093333 de fecha '14 de junio de 20'19, a la señora GLORIA LETLA CASTAñEDA
PINZON, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá Vatle, en ta cuat
se realizó la aprehensión prevent¡va de 70 unidades de Guadua (Angustifolia kunt)

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 20'19/10/01 cóD . FT o55o 04
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equivalente a 2.71 metros cúb¡cos en volumen, por el aprovechamiento forestal sin el
respect¡vo permiso de la autoridad ambiental.

Que mediante memorando 0782-5149620'l I el Coordinador UGC Rut Pescador de la
DAR BRUT, remite las anteriores actuaciones con el fin de proceder de conformidad con
la Ley 1333 de 2009.

Se apertura del expediente 0782-039-002-05'l -2019, con el fin de dar trámite a lo
solicitado para lo cual se procede a efectuar las actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas
correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso la legalización de la med¡da preventiva, el inicio del proceso sancionalorio ambiental
y la formulación de cargos a los presuntos ¡nfractores.

Que se expide Resolución 0780 No. 0782 - 57O de fecha 8 de julio de 2019 'POR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULA CARGOS A UN PRESUNTO
INFRACTOR', ¡mpuesta mediante acta ún¡ca de control al tráf¡co ilegal de flora y fauna
silvestre No. 0093333, a la señora GLORIA LEILA CATAÑEDA PINZON identificada con
cedula de ciudadanía No.66.724.526 de Tuluá Valle, en su calidad de propietaria del
predio sin identificar nombre, ubicado en las coordenadas geográficas 4"18'40.00"N -
76''16'6.60'0, vereda la soledad, ¡urisdicción del mun¡cip¡o de Bolivar Valle del Cauca,
med¡das prevent¡vas consistentes en:

SUSPENS/ON INMEDIATA de la actividad de enadicación de árboles y guaduas, s¡n el
debido perm¡so de la Autoridad Ambiental.

DECOMISO PREVENTIVO del material foresta/ consr.sfe nte en setenta (70) unidades de
guadua (Angustifol¡a kunt), equivalente (0.7) metros cúbicos.

Que el anterior acto adm¡nistrativo fue publicado, comun¡cado en deb¡da forma.

Que mediante memorando 0782-514962019 de fecha 12 de sept¡embre de 20'19, el
Director Territorial DAR - BRUT (E), solicita real¡zar vis¡ta de verificac¡ón al predio srn
ident¡ficar nombre, ubicado en las coordenadas geográficas 4"',l8'40.00"N - 76"16'6.60'0,
vereda la soledad, .¡urisdicción del municip¡o de Bolivar Valle del Cauca, propiedad de la
señora GLORIA LEILA CATAÑEDA PINZON identificada con cedula de ciudadanía No.
66.724.526 de Tuluá Valle.

Que mediante memorando 0782-51496201 9 de fecha 5 de d¡ciembre de 201 9, el
Coordinador UGC RUT PESCADOR remite informe de visita de fecha 18 de nov¡embre de
2019 y concepto técnico de fecáa 27 de noviembre de 2019 para los fines pertinentes.

Que se expide informe de visita de fecha 18 de noviembre de 2019, con el objetivo de
real¡zar visita de seguimiento al cumpl¡miento de la Resolución 0780 No, 0782 - 570 del I
de jul¡o de 2019 "Por la cual se legaliza una medida preventiva, se ordena el inicio de un

VERSIÓN] 06 - Fecha de aplicación 2019/10/01 cóD : FT o55o.o4
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procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infracto/', en el cual se
describe lo siguiente:

t. .J

DESCR/PC,ÓNi Se realiió visita at predio La Palma, coordenadas geográficas 4o
18'40.00"N - 7e 16'6.60"0, municipio de Bolívar, con el fin de verificar el cumplimiento de
la resolución 0780 No. 0782 - 570 del I de julio de 2019, mediante la cual se ordena lo
sigu¡ente:

ARTICULO PRIMERO: LEGALIZAR las Medidas Preventivas l?npuestas mediante acta de
fecha 14 de junio de 201-9 ?tectuada por el técnico operativo de la zona a la señora
GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada con cédula de ciudadania M
66.724.526, en su cal¡dad de propietaria del predio sin identificar nombre, ub¡cado en las
coordenadas geográficas 4o18'40,.00"N - 7tr 16'6.60"0, vereda la soledad, jurisdicc¡ón del
municipio de Bolívar, Valle, consistentes en:

SUSPENS/ON INMEDIATA, de la actividad de erradicación de árboles y guaduas, sin
el debido permiso de la Autoridad Ambiental.

DECOMTSO PREVENTTVO det materialforesfal co¿sbte nte en setinta (70) Unidades de
guadua ((Angustifolia kunt) equivalente (0.7) metros cúbicos.

PARAGRAFO 1. Et mateiat forestal objeto del decom¡so preventivo fue dejado en
custod¡a en el predio sin identificar nombre, ubicado en las coordenadas. geográficas 4o

18'40.00"N - 7e16'6.60'0, vereda la soledad, jurisdicción del municipio de Bolivar, Valle,
propiedad de la señora GLORIA LEIU CASTAÑEDA PINZON identificada con céduta de
c¡udadanía lf 66.724 .526, quien deberá responder por la conseruaciÓn y la no
com erci al izació n del m i sm o.

PARAGRAFO 2.- et mater¡at decomisado preventivamente deberá ser trasladado por la
señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON al Centro de Educación ambiental
GUACAS, ubicado en el Conegimiento d Primaverc, jurisdicción del mun¡c¡pio de Bolívar.
Valle.

Situación encontrada: En el predio se encontraba et adm¡nistrador señor Carlos Sánchez,
qu¡en es la m¡sma persona que realizo el aprovechamiento de los árboles y guaduas, y
quien atendió la v¡sita del día 14 de jun¡o de 2019.

Se pudo ev¡denciar que el material forestal de la especie guadua (Angustifolia kunt), la
utilizaron en el predio como estacones para el cultivo de Granadilla y la otra pa¡ie se
encuentra al aire libre.

La actividad de enadicación de árboles y guaduas se suspendió.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicác¡ón: 20í9/10/01 cóD : FT osso 04
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N¡ el señor Cados Sánchez nl e/ esposo de ta señora GLORIA LEIU CASTAÑEDA
PINZON, reciben los oficios de comunicación y notificaciones.

Por otra pafte, el material decomisado preventivamente no fue trasladado por la señora
GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON at Centro de Educación ambiental GUACAS,
ubicado en el Corregimiento de Primavera, juisdicción del municipio de Bolívar Valle,
como lo ordenaba la resolución 0780 No. 0782 - 570 del I de julio de 2019.

De la visita se puede conclu¡r que la señora GLORIA LEI¿/. CASTAÑEDA PTNZON
identificada con cédula de c¡udadania ¡f 66.724.526, NO cumplió la medida interpuesta
mediante Resolución 0780 No. 0782 - 570 del 8 de julio de 2019.

Por otra parle, se observa como agravante que no solo no se ha cumplido la medida
preventiva, sino que adicionalmente se han desanollado nuevas actividades que
requieren permiso de apeftura de vías, caneteables, y explanaciones de la CVC,
mediante la apeñura de un reservoio de aguas lluv¡as de aproximadamente 14 metros de
largo X 4 metros de ancho X 2 metros de profundidad , que anoja un volumen total de
almacenamiento de 112 metros cúbicos, y de lo cual se adjunta evidencia fotográfica en el
presente informe.

OBJECIONES: No se tuv¡eron objeciones en el momento de la visita.

CONCTUS/ONES: Remitir el prcsente ¡nlorme a la oficina de apoyo jurÍd¡co de la DAR
BRUT para continu con el pr@eso conespond¡ente a nombre de la señora GLORIA
LEI¿.A CASTAÑEDA PINZON identif¡cada con céduta de ciudadanía N.o 66.724.526.

t...1

Que se exp¡de concepto técnico de fecha 27 de noviembre de 2019, elaborado por el
Coordinador UGC RUT Pescador de la CVC DAR BRUT, referente a Medida Prevent¡va,
en el cual se concluye lo siguiente:

t ..I

Se concluye que la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON ident¡ficada con cédula
dE CiUdAdANíA I\P 66.724.526, NO CUMPLIÓ U MEDIDA INTERPUESTA MEDIANTE
RESOTUC/ÓN 0780 No. 0782 - 570 del I de julio de 2019.

Acorde con el proced¡m¡ento "imposición de medidas preventivas - Código PT.0340.13", y
con el ¡nforme de visita de fecha 16 de séptiembre de 2019, se concluye que se debe
cont¡nuar con el proced¡miento sanc¡onator¡o acotde con la ley 1333 de 2009, y con el
procedimiento "tramite sancionatorio amb¡ental - Código PT.0340.14', en contra de la
señora Gloia Leila Castañeda Pinzón identificada con cedula de c¡udadanía número
66.724.526.

tl

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacaón: 2019/10/01 cóD FT os50.04
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Que mediante Auto de Tramite "Por medio del cual se corr¡gen actuaciones
administrativas y se inicia un procedimiento administrativo sancionatorio amb¡ental a
presunto infractor'' de fecha 22 de mazo de 2022, se corrige la actuación administrativa
dentro del exped¡ente No. 0782-039-002-051-2019 a partir de la Resolución 0780 No.
0782 - 570 de fecha 8 de julio de 2019 "Por la cual se legaliza una medida preventiva, se
ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formula cargos a un presunto
infracto/, y en consecuencia, se deja s¡n efectos los artículos tercero y cuarto de la
Resolución 0780 No. 0782 - 570 de fecha 8 de julio de 2019 "Por la cual se legaliza una
med¡da preventiva, se ordena el inic¡o de un proced¡m¡ento sancionatorio y se formula
cargos a un presunto infracto/', deJando vigentes los folios 1 al7 y 17 al22 del expediente
0782-039-002-051-2019 correspondiente a la medida preventiva.

Además de lNlClAR el procedimiento sancionator¡o a la señora GLORIA LEILA
CATAÑEDA PINZON identificada con cedula de ciudadanía No. 66.724 526 de Tuluá
Valle, en el cual en su artículo cuarto determinó decretar la práctica de las s¡guientes
d¡l¡genc¡as:

- Citar a la señora GLORIA LETLA CASTAÑEDA PINZON identif¡cada con cedula de
c¡udadanía No. 66.724.526, para que dentro del presente tramite Sancionatorio Ambiental,
r¡nda su versión libre sobre /os hechos.

- Sotic¡tar a ta funcionaia encargada de ta Ventan¡tla (tnica de Registro de la CVC, et
certificado de trcdición de los pred¡os menc¡onados en el presente proceso (Predio sin
identificar nombre, ubicado en las coordenadas geográficas 4'18'40.00 N - 76'16'6.60'O,
vereda la Soledad, jurisdicción del municipio de Bolívar, Valle, propiedad de la señora
GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZÓN identificada con cedula de ciudadanía No.
66.724.526).

Y en su artículo séptimo determinó tener como prueba los documentos contenidos en el
expediente 0782-039-002-05 1 -201 9.

Que el anterior acto admin¡strativo fue publicado, comunicado y not¡ficado en deb¡da
forma.

QUC SE EXPidió AUTO DE TRAMITE'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA
UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 26 de enero de 2023 en contra de la señora
GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada con cédula de ciudadanía No,
66.724.526 de Tuluá Valle, en su calidad de propietaria del predio sin ident¡f¡car nombre,
ubicado en las coordenadas geográficas 4"18'40.00'N - 76"16'6.60", vereda la soledad,
jurisdicción del municipio de Bolívar, Valle, por aprovechamiento de ocho (8) árboles de
las especies Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp), y aprox¡madamente 70
Guaduas (Angustifolia kunt), sin el respectivo perm¡so de la autoridad ambiental. El acto
admin¡strativo fue publicado y not¡ficado por aviso publicado en cartelera y en la página
web de la corporación.
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Que la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada con cédula de
ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle, una vez notificada del auto que formula
cargos, no presentó descargos.

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, en relación con el
decreto de pruebas, no fueron solicitadas por el presunto ¡nfractor y además la autoridad
ambiental cons¡dera que no es necesario decretar la práctica de pruebas de oficio por
cuanto los hechos y las pruebas documentales gue reposan en el expediente dan todo el
mérito para continuar con la etapa consiguiente del proceso sancionatorio teniendo en
cuenta que existe certeza de la infracción ambiental e identidad del ¡nfractor qu¡en la
realizo, de acuerdo a las circunstancia de tiempo modo y lugar que reposan en el
expediente 0782-039-002-051 -201 9.

Que ef 'l de mazo de 2A23 mediante auto, la Dirección Territorial Regional de la DAR
BRUT, ordena el ciene de la investigación que se adelanta contra la señora GLORIA
LEILA CASTAÑEDA PINZON, correr traslado por el term¡no de 10 días a la presunta
infractora para efectos de presentar los alegatos de conclusión. El acto adm¡nistrativo fue
publicado y notificado por aviso publicado en cartelera y en la página web de la
corporación, la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada con cédula de
ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle.

Que la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada con cédula de
ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle, en su calidad de prop¡etaria del predio sin
¡dentificar nombre, ubicado en las coordenadas geográficas 4'18'40.00'N - 76'16'6.60",
vereda la soledad, jurisdicción del municipio de Bolivar, Valle, una vez notif¡cada del auto
que corre traslado para alegar, no presento alegatos de conclusión.

Venc¡do el térm¡no de presentación de alegatos de conclusión es procedente continuar
con la elaboración del lnforme Técnico de Responsabilidad y Sanción a lmponer.

Que en fecha 14 de noviembre de 2023, se expidió informe técnico de responsabilidad y
sanción a imponer, por parte de la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca RUT
PESCADOR; Profesional Especializado de Gestión Amb¡ental en el Terr¡torio y
Profesional Un¡vers¡tario - contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo
siguiente:

CARGOS FORMULADOS

CARGO UNICO: Aprovechamiento de ocho (8) árboles de /as especle s Tachuelo
(Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp), y aprox¡madamente 70 Guaduas (Angustifolia
kunt), sin el respectivo permiso de la autor¡dad ambiental.

Con esta conducta se han violado presuntamente, las siguientes normas:
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Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 - Attículo 224

Decreto 1791 del 1996, Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento
forestal. Arfículo 23

Acuerdo CVC No. 1 I de junio 16 de 1998: A¡tículo 23, 82 y 93 l¡teral a)

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015. Decreto Único Reglamentaio det Sector Ambiente y
Desanollo Sostenible: Aftículo 2.2.1 .1.7.1 y 2.2.1 .1 .9.1.

VALORACIÓN PROBATORIA DETOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

En relación con el cargo formulado, dentro del expediente del proceso sancionator¡o obran
los documentos que dan la certeza de la infracción especif¡cando que si se presentó el
aprovechamiento forestal de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum
inopinum) y Guamo (lnga spp), y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt) en el
predio sin identificar nombre en las coordenadas geográf¡cas 4"18'40.00" N - 76'16'6.60"
sin el respect¡vo permiso de la autoridad ambiental, tales como informe de visita de
reconido de control y seguimiento a situaciones ambientales srn acfo administrativo
precedente de fecha 14 de junio de 2019, Control de visita de fecha 14 de junio de 2019,
Acta Única de Controt at Tráfico llegal de Flora y Fauna Sl/vesfre No. 0093333 de fecha
14 de junio de 2019, Resolución 0780 No. 0782 - 570 de 2019 "Por la cual se legaliza una
medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formula
cargos a un presunto infractor" de fecha 8 de julio de 2019, Memorando 0782-514962019
de seguimiento a medida preventiva de fecha 12 de septiembre de 2019, Memorando
0782-514962019 de remisión de informe de visita y concepto de fecha 5 de d¡ciembre de
2019, lnforme de visita de fecha 18 de noviembre de 2019 de seguimiento al cumplimiento
de la Resolución 0780 No. 0782 - 570, Concepto técnico referente a Med¡da Preventiva
de fecha 27 de noviembre de 2019, Auto de trámite 'Por medio del cual se corrigen
actuaciones administrativas y se inicia un procedimiento administrativo sancionatorio
ambiental al presunto infracto¡'' de fecha 22 de mazo de 2022, Auto de trámite "Por el
cual se formula cargos contra un presunto infractof'de fecha 26 de enero de 2023 y Auto
de cierre de investigac¡ón de fecha 1 de mano de 2023.

En cuanto a /os Desca4gos la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZON identificada
con cédula de ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle, no presentó descargos, ni
apoftó pruebas para que fueran tenidas en cuenta con el fin de desviñuar el cargo
formulado, a pesar de haberse agotado las formas de not¡ficación estab/ecrdas en la ley
1437 de 2011 con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción a Ia presunta
¡nfractora respetando el debido proceso.
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En relación cgn los tram¡tes ambientales expedidos por Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca - CVC, se manif¡esta que la señora Gloia Leila Castañeda Pinzón
¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle, no cuenta con
permiso o autorización de aprovechamiento forestal.

Cabe resaltar, que el permiso o autoizac¡ón de aprovechamiento forestal de óosques
naturales: único, persistente o domest¡co es el permiso o autorización que otorga la CVC,
concediendo el derecho de aprovechar bosgues naturales ubicados en tenenos de
dominio público o privado, respect¡vamente.

El cargo formulado quedó tipificado conforme fue formulado, ya que no se presenró
contradicción ni mucho menos fue desv¡rtuado por cuanto no h¡zo uso del derecho de
defensa y contradicción que le otorga la ley 1333 de 2009, lo que configura
necesariamente a que existe plena prueba de la infracción ambiental por eslaólecerse /os
elementos que conllevan a la responsabilidad del infractor.

Con óase en lo anter¡or se probó plenamente el cargo formulado a GLORIA LEILA
CASTAÑEDA PINZON ¡dentil¡cada con cédula de ciudadanfa No. 66.724.526 de Tutuá
Valle.

Alegatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el
expediente.

DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:

En los aftículos 1 y 2 de la Constitución Política se estaó/ece que Colombia es un Estado
soc¡al de derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana; y dentrc de sus f,nes
esenc,a/es está el de garantizar la efectividad de los pincipios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución.

En el Aftículo 79 de la Const¡tución Política de Colombia consagro que todas /as personas
tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación
del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteget la diversidad e
integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de /os recursos
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se estab/ec¡eron los fundamentos de la política ambiental
colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sosfen¡b/e de /os
recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del pa¡s y garant¡zar el derecho
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de /os seres humanos a una vida saludable y product¡va en armonía con la naturaleza
(añ. 1')

Es así que con base en /o dispuesfo en la Ley 99 de 1993 y las demás normas
rcglamentar¡as, Ia Corporación Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer
y ejecutar, a prevención y sin pe1uic¡o de las competencias atr¡buidas por la Ley a otras
autoridades, las medidas de policía y las sanciones prevlsfas en la misma Ley en caso de
violación de las normas de protección amb¡ental y de manejo de /os recursos naturales
renovables.

El Atlículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competencias en materia sancionatoria a
la Corporación Autónoma Regional, para la imposición y ejecuc¡ón de medidas
preventivas y sanc¡ones establecidas en la ley, al infractor de las normas sobre protección
amb¡ental, manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables, mediante
resoluc¡ón motivada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental y
se d¡ctan otras dlsposlciones.

Decrcto Ley 2811 del 18 de d¡ciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Med¡o Ambiente), pafte Vlll, Titulo lll:

A¡tículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o
comerc¡alización de productos foresta/es realizados s¡n sujec¡Ón a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de indole
económica o social, se podrán establecer excepc¡ones.

Decreto 1791 del 1996, Por medio del cual se esfaó/ece el régimen de aprovechamiento
forestal.

Attículo 23. Toda persona natural o jur¡dica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosques naturales o productos de la flora s/vesfre ub¡cados en terrenos de dom¡nio
públ¡co o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una sol¡citud que
contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, juisdicción, linderos y superficie;
c) Régimen de propiedad del área; espec,es, volumen, cantidad o peso aprox¡mado de lo
que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los productos;

cóD : Fl.osso 04
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d) Mapa del área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requisito no se
exigiá para la solicitud de aprovechamientos foresta/es domésfrcos-

Parágrafo. Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán
esfab/ecrdos con base en la cañografia básica del IGAC, caftografía temática del IDEAM
o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compat¡ble con las
anteriores, determinando las coordenadas p/anas y geográficas. En /os casos donde no
sea posró/e obtener la cañografía a escala confiable, las Corporaciones, en /as visitas de
campo a que hubiere lugar, f¡jarán las coordenadas con la utilización del Slstema de
Posicionam¡ento Global (GPS), el cual será obl¡gatorio a pañi de enero de 1997".
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015. Decreto Único Reglamentario det Sector Ambiente y
D e s a rrol I o Sostenlb/e:

Atticulo 2.2.1 .1.7.1 . Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o juridica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora s/yestre
ubicados en tenenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicac¡ón del predio, jurisd¡cción, l¡nderos y superficie;
c) Régimen de propiedad del área;
d,) Especles, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requ¡s¡to no se
exigirá para la sol¡c¡tud de aprovechamientos foresta/es domésllcos.
Parágrafo. Los linderos de las áreas soÍb/adas para aprovechamiento forestal serán
eslaó/ecrdos con base en la cañografía básica del IGAC, cañografía temática del IDEAM
o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determ¡nando las coordenadas p/anas y geográficas. E /os casos donde no
sea posló/e obtener la ca¡tografla a esca/a conf¡able, las Corporac¡ones, en /as vlsltas de
campo a que hubiere lugar, fijarán

Las coordenadas con /a utilización del Slstema de Pos¡cionamiento Global (GPS), el cual
será obligatorio. Decreto 1791 de 1996, añículo 23.".

Las infracciones amb¡entales se presentan por realizar conductas en la modal¡dad de
acción u omisión, violando las normas del Código de Recursos Naturales Decreto Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, Ley 165 de 1994 entre otras. Para este caso, la
conducta que origino el proceso sancionatorio ambiental que conllevo a la fomulación de
cargos al presunto ¡nfractor, se real¡zó en la modalidad de acción al infringir la
normatividad vigente relacionada con el aprovecham¡ento forestal.
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Es necesarlo aclarar, que con el Acuerdo CVC No. 18de junio 16de 1998, cuya violación
fue considerada como norma presuntamente violada en la formulac¡ón de cargos, no se
encuentra vigente al momento de emitir el presente concepto técnico, para lo cual en
v¡ttud de los principios constitucionales y en especial el de legal¡dad y favorabilidad del
presunto infractor, no se /e podrá declarar responsaó/e y sancionar esta norma,.ya que no
se encuentra vigente al momento de exped¡r este lnforme Técnico de Responsabilidad y
Sancón a lmponer.

Sin embargo, se deóe tener en cuenta que está demostrado y plenamente probado que el
presunto infractor violó las demás normas relacionadas en el auto de formulación de
cargos que conllevara a la Declaratoria de Responsabilidad y su sanción a imponer.

El Decreto 1076 de 2015 regula el aprovechamiento forestal, y para el caso que ocupa la
atención de la Corporación, los añículos 2.2.1 .1.9.1 y siguientes consagran /os requlsrtos
y procedim¡ento para solicitar y obtener permiso para aprovechar árboles ais/ados, sea
que se encuentren caídos o mueños por causas naturales, que por razones del orden
sanitario debidamente comprobadas requ¡eran ser talados (añículo 2.2.1 .1.9.1), que los
árboles generen riesgo o pel¡gro (aftículo 2.2.1 .1 .9.2), gue por razones de ub¡cac¡ón,
estado sanitario o daños mecánicos causen perjuicio a la estabilidad de /os sue/os, a
canales de agua, andenes, calles, oóras de infraestructura o edificaciones (añículo
2.2.1.1.9.3), que se deban trasplantar, reubicar o talar con el fin de realizar obras de
infraestructura, construcc¡ones o instalac¡ones, así como su remodelación o aplicación
(aftículo 2.2.1.1.9.4), pero s¡empre con la obl¡gac¡ón de obtener previamente el permiso
administrativo para ello

Con base en /os aspectos anter¡ormente descrltos, se concluye que la señora GLORIA
LEILA CASTANEDA PINZON, no contaba con permiso de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC para el aprovechamiento forestal, sin embargo,
realizó el aprovechamiento forestal de ocho (8) árboles de las especies Tachuelo
(Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp), y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia
kunt), en el predio sin ¡dentif¡car nombre, ubicado en las coordenadas geográficas
4'18'40.00'N - 76'16'6.60'O, vereda la Soledad, jurisdicción del municipio de Bolívar
Valle del Cauca, s¡n el respect¡vo permiso de la autoridad ambiental

El día 27 de nov¡embre de 2019 se elaboró Concepto Técnico por Coordinador UGC RUT
Pescador CVC referente a "Medida Preventiva", donde se concluyó que la señora Gloria
Leila Castañeda Pinzón ¡dentif¡cada con cedula de ciudadania No. 66.724.526 de Tuluá
Valle, no cumplió la medida interpuesta mediante Resolución 0780 No. 0782 - 570 del I
de julio de 2019 y se debe continuar con el procedim¡ento sanc¡onatorio acorde con la Ley
1333 de 2009.
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lmpoñante es para esfe proceso la s¡tuación en que sucedieron los hechos cuando el
presunto infractor fue sorprend¡do en flagrancia violando disposición que favorecen el
medio ambiente s¡n que medie ninguna permisión de las autor¡dades ambientales
competentes. En /os evenlos de flagrancia que requieran la imposición de una medida
preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la
cual constarán /os motiyos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora
de su fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se
impone la medida preventiva. El acta deberá ser legalizada a través de un acto
administrativo en donde se establecerán condiciones de las med¡das preventivas
impuestas, lo cual se peñecciono mediante la resolución 0780 No. 0782 - 570 del I de
julio de 2019. Legalizada la medida preventiva mediante el acto admin¡strativo, se
procederá, a evaluar si existe mér¡to para iniciar el procedimiento sancionatorio, lo cual se
cumplió mediante la expedición del concepto técnico correspondiente del 27 de noviembre
de 2019.

Esfas ornlslones v¡olatorias de normas amb¡entales son ¡nobseryancias que son hechos
generadores para la apeftura del proceso sancionatoio ambiental máxime que se hizo el

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación 2019110101 cóD Fr o55o.o4

Se procede a efectuar la revisión jurídica del expediente con el fin de declarar la
responsabilidad o no de la presunta infradora. lnicia la presente actuación administrativa
con informe de visita de reconido de control y seguimiento a situaciones ambientales sin
acto administrativo precedente con el fin de ¡dentificar posló/es ¡nteryenc¡ones al medio
ambiente. Que el 27 de noviembre de 2019 se elaboró Concepto Técnico referente a
'Medida Preventiva", por func¡onarios de /a CVC, en el cual se concluye sobre el
aprovechamiento forestal por incumplimiento a la medida ¡nterpuesta med¡ante
Resolución 0780 No. 0782-570 del I de julio de 2019 debido a la s¡tuación encontrada,
que conllevaron al inicio del proceso sancionatoio amb¡ental y la formulación de cargos a
la presunta ¡nfractora previa notif¡cac¡ón en legal forma. Es ¡mpoñante dejar constancia
que la presunta infractora no presentó descargos ni solicitó la práctica de pruebas en legal
forma, ni alegatos de conclusión a pesar de garantizarse el derecho de defensa y
contradicción mediante la not¡ficación establecida en la ley 1437 de 201 1 , teniéndose
como pruebas los documentos obrantes en el expediente 07 82-039-002-051 -201 9. Una
vez analizadas en su sana critica las pruebas que se allegaron al proceso sancionatorio,
especialmente las pruebas documentales relacionados anter¡ormente, le da a la Autoridad
Ambiental un conocim¡ento sobre el grado de certeza de la intacción ambiental que nos
permite admitir con plena prueba documental la ocurrencia en las circunstancias de
tiempo modo y lugar descritas en el exped¡ente, que necesariamente eliminan toda duda
de la no ocurrenc¡a de la inhacción ambiental, ya que no se logra desvi¡tuar la
responsabilidad por el cargo formulado, a pesat de habérsele garantizado a la infractora el
derecho de defensa y contradicción mediante la notificación de los diferentes aclos
administrativos expedidos en /as efapas del proceso sancionator¡o ambiental.
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decomiso preventivo en flagrancia, el cual dicho material fue dejado en custodia en el
predio y fue debidamente legalizada, que dieron ceñeza para que se formulara el cargo.
que termina con la declaratoia de responsabilidad por las infracciones en materia
ambiental a la infractora con su respectiva sanción a imponer de acuerdo a la ley 1333 de
2009.

En el expediente obra el radicado 8242020 del 7 de enero de 2020, en el cual hace un
pronunciamiento denominado "Aclaración sobre /os cortes de Guadua", en el cual ¡nforma
que no se daba por enterada sobre el hecho del coñe de las Guaduas en su finca
denominada La Palma, argumentando que hace más de 5 años fue desplazada por la
violencia anexando constancia de la Personería de Rio Frio para los años 213 y 2018.,
igualmente apoño denuncia por desplazamiento fozado ante la F¡scalía General de la
Nación de fecha 25 de septiembre de 2018.

Es necesario advertir que los hechos sucedieron el 14 de junio de 2019, es decir que
para esa época no existe prueba del desplazamiento forzado, aunado que en el
seguim¡ento a la medida preventiva efectuado el 18 de noviembre de 2019, se encontró al
admin¡strador del predio el señor Carlos Sánchez. que según el informe y lo evidenc¡ado
es /a rnisma persona que hizo el aprovechamiento forestal, probándose que efect¡vamente
el material forestal fue usado como esÍacones para un cultivo de Granad¡lla.

Al no presentar descargos la presunta infractora quien tiene la inversión de la carga de la
prueba para desviñuar el cargo formulado, pierde esta opoñunidad que le concede la
norma, pues está aceptando tác¡tamente su responsab¡lidad, por lo tanto, no hay causal
alguna de exoneración de responsabil¡dad. Así mismo con las pruebas decretadas y
practicadas se puede establecer que existió una infracción ambiental de acuerdo a lo
establecido al añículo 5 de la ley 1333 de 2009, en los cuales se han establecido
claramente los elementos constitutivos de la responsabilidad es deci la infracción, el
hecho generador con culpa por la omisión de la infracción normativa al no solicitar el
perm¡so o autorizac¡ón de aprovechamiento forestal y el nexo causal existente entre la
detección de la inhacc¡ón con la visita efectuada como hecho generado, que establecen
claramente la responsabilidad del lnfractor.

De las pruebas que obran en el exped¡ente, se debe tener como pimigenio probatorio el
¡nforme de visita del 14 de junio de 2019 efectuado por funcionario competente, la cual se
real¡zó en compañía del Personero Municipal de Bolívar, la cual da cefteza a la comisión
de la infracción ambiental realizada sobre el aprovechamiento forestat. Esta omisión
genera la responsabilidad del infractor al omitir un permiso o autorización establec¡da en
la normatividad amb¡ental.
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El ¡nhactor prop¡amente o través de sus representantes en el predio, en el momento de la
visita, ni posterior ni durante el trámite de la actuación administrat¡va apoftó prueba
documental del trámite del derecho ambiental de aprovechamiento forestal en el predio
donde se detectó la infracción amb¡ental, situación está que genera una omisión
normativa que conllevó a una afectación ambiental que deberá ser objeto de reproche
administrativo mediante una sanción de conformidad con el a¡íículo 40 de la ley 1333 de
2009.

No exislen causa/es de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el
afticulo 6 de la ley 1333 de 2009.

fodo lo anter¡or debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad de la infractora por no
ex¡st¡r en esfe proceso un eximente de responsabilidad de las establec¡das que conlleven
a la no declaratoria de responsabilidad, exoneración o archivo del proceso, por cuanto la
conducta de la infracción está demostrada, existe un resultado antijurídico demostrado por
el nexo de causalidad.

En conclus¡ón, el presunto infractor es d¡rectamente responsable de la ¡nfracción
ambiental que motivó el actual proceso sancionatorio, por incumplim¡ento a la
normatividad ambiental al real¡zar aprovecham¡ento forestal sin el respectivo permiso
estipulado en el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente): Atfículo 224,
Decreto 1791 de 1996 "Por medio del cual se estab/ece el régimen de aprovechamiento
forestal": Atticulo 23 y Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentaio del Sector
Ambiente y Desanollo Sosfer,,b/4r A¡tículo 2.2.1 .1.7.1, añículo 2.2.1.1.9.1 y siguientes
consagran los requis¡tos y procedimiento para solicitar y obtener pemiso para aprovechar
árboles aislados.

Dentro del proceso sancionatorio no existe causal alguna de violac¡ón al debido proceso
por cuanto se llevó a cabo dentro de las etapas procesa/es que regula la ley 1333 de 2009
bajo los principios orientadores de las actuaciones administrativas, garant¡zando el
derecho de defensa y contradicción al infractor a través de las opoñunidades que en cada
etapa podían ejercer mediante la solicitud de pruebas en el término del auto de ¡nicio y de
formulación de cargos, además de la presentación de los alegatos de conclus¡ón como
medio de defensa, la pañe pierde la opoñunidad de presentar sus puntos de vista f¡nales
soóre /os resu/tados del proceso, ya que en cada etapa se ha garantizado el principio de
publicidad para efecto de la notificación de los diferentes actos administrativos de
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No obstante, vale la pena mencionar que por norma los predios pivados deben cumplir
una función social y ecológica y los ptopietarios están obligados a realizar fodas /as
acciones necesar¡as para proteger los recursos naturales presentes dentro de estos.



Coqowih Autóootno
Rqionol dcl Ybre dcl Couco

RESoLUcIoN 0780 No. 0782 - 7224 DE 2023

2 7 0lc. 2ü3

Págiña 17 de 38

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AIUIBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION OE MULTA"

conformidad con la ley 1437 de 201.1 de conformidad con el articulo 69 enviando las
citaciones y not¡ficac¡ones a la dirección sumin¡strada en el escr¡to radicado 8242020
correspond¡ente a "Cra N" 148-51 B/La Paz del Municipio de Riofrio Valle, que ante la
devoluc¡ón de /as mrsmas por la empresa de correo 4 /72 se procedió a hacer la
notificación por aviso y en la página electrón¡ca de la CVC de todos /os actos procesa/es.

Conforme a lo expuesto anteiormente, con fundamento legal en el artículo 27 de la ley
1333 de 2009 se declarará la responsabil¡dad de la infractora GLORIA LEILA
CASTAÑEDA PINZÓN ¡dent¡f¡cada con cedula de ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá
Valle, a la cual se le debe aplicar una sanción de las taxativamente expresadas en el
añículo 40 de la ley 1333 de 2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL

Las p/anfas cumplen un papel v¡tal en el engranaje de la vida y constituyen un
componente clave para el equilibrio ambiental y el de /os ecos,stemas en /os que habitan.
De hecho, las plantas proveen gran cantidad de serviclos ambientales a /os ecoslslemas,
como lo son: la producc¡ón de oxígeno, la absorción del dióxido de carbono atmosférico,
e/ sus¿enlo de muchas especles animales, la conseNación del agua, la creac¡ón,
eslabil¡zación y enriquecimienlo de /os suelos y, por supuesto, prestan gran cant¡dad de
beneficios a la población humana.

El tachuelo peñenece a la famil¡a de las solanáceas. Habita en bosques secundarios,
potreros y bordes de carretera. Es una especie de la región Andina. distr¡buida desde
Colombia hasta Venezuela y Perú, entre 600 y 3500 m de altitud. Se caracteriza por tener
espinas en tronco y ramas, las cuales se encuentran densamente cubieftas de
vellosidades de color pardo. El fruto es una baya globosa de 4,0 a 5,0 cm de diámetro. El
árbol alcanza los 25 m de altura.

La Guadua es una gramínea del género Bambusa (las plantas conocidas con el nombre
genér¡co de Bambúes)- Los Bambúes crecen sobretodo en regiones tropicales y
subtropicales, desde el nivel del mar hasta las zonas cubiertas por n¡eves perpetuas; só/o
algunas especles se extienden hasta /as regiones templadas. La Guadua es la especie de
Bambú más grande e impoftante de la América Tropical, y es nativa de Colombia y
Ecuador. Sus raices forman un s¡stema entretejido que amarra el suelo y ev¡ta que este
sea anastrado por las aguas o arruinado por la eros¡ón. Como bosque protector, la
Guadua es sembrada para cuidar y proteger el medio ambiente ya que es una excelente
canalizadora de aguas, y además, es el hábitat de an¡males y aves silvestres gue se
benefician con estos ecosisfemas. A pesar de ser una gramínea se compofta como una
especie forestal por su dureza y reslslencla.
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La afectación ejercida directamente sobre el medio ambiente por el cargo formulado, se
puede estimar a pañir de la documentación obrante en el exped¡ente, dando cerleza de la
afectación la cual recae sobre el deteioro del recurso flora, por el aprovechamiento
forestal med¡ante tala de ocho (8) árboles de /as especies Tachuelo (Solanum inopinum) y
Guamo (lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt), sin el respectivo
permiso de la autoridad ambiental, en el predio sin identificar nombre, ubicado en las
coordenadas geográf¡cas 4'18'40.00 N - 76"16'6.60" O, vereda la soledad, jurisdicción del
municipio de Bolivar Valle del Cauca.

El ¡mpacto ambiental radica en la afectación de la cobertura vegetal existente al momento
en que se presentaron los hechos. Dicha afectación en el área pudo llegar a ocasionar
efectos- perslsfe ntes para el desarrollo autóctono del hábitat en el sector, debido a que el
presunto ¡nfractor no cuenta con ningún tipo de permiso y demás ¡nstrumentos de manejo
y control amb¡ental, además, de la perdida de la estabilidad de suelos y aridez del terreno,
el albergue de fauna s/vesfre como aves, mamíferos y reptiles propios del ecoslsfema,
como consecuencia del aprovechamiento forestal de ocho (8) árboles de /as especles
Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas
(Angust¡folia kunt).

Al momento de la primera visita técnica que reposa en este expediente, realizada el 14 de
jun¡o de 2019, se describe que hubo un aprovechamiento forestal consistente en la
erradicación de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo
(lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angust¡folia kunt). Por lo anterior, se puede
concluir que actualmente sobre el área afectada, y con el informe real¡zado en el tiempo
en que ocurrió la ¡nfracc¡ón, existe mérito y evidencia suficiente para cuantificar en
impoñancia e impacto y la posible afectación, por lo cual se est¡,ma que el grado de esta
fue mínimo.

Según la Resolución 1912 de 2017 "Por la cual se establece el l¡stado de /as especles
s/vesfres amenazadas de la diversidad biológica colomb¡ana continental y marino costera
que se encuentran en el tenitorio nacional, y se dictan otras dlsposrbio nes", emitida por el
Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenló/e, /as especles Tachuelo (Solanum
¡nopinum) y Guamo (lnga spp), no hacen pañe de /as /,sfas de /as especrbs s/vestres que
se encuentran amenazadas en el territor¡o nacional. Asimismo, estas especles no se
encuentra en /os /rstados de especles amenazadas de la UICN ni en el catálogo de
especles C/IES.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del M¡nister¡o de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010,
"los criterios propuestos que deben ser evaluados para determinar la impoñancia de la
afectación y que permiten su identificación y estimación, son /os de intensidad, extensión,
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persistencia, reversibilidad y recuperabil¡dad. Cada uno de esfos criterios se evalúa y
calif¡ca, as¡gnándoles valores ponderadores, /os cuales miden la impoñancia de la
afectac¡ón a través del algor¡tmo formulado".

El informe cuantifica afectación ambiental por el aprovechamiento forestal mediante la
erradicación de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo
(lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt), en el predio sin identificar
nombre, vereda la soledad, jurisdicción el municipio de Bolívar Valle del Cauca, con lo
cual es procedente determ¡nar que el componente afectado conesponde a Flora como
componente del Subsistema Medio Biótico, perteneciente al conjunto del Sistema Medio
Físico-

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3
"ldent¡ficac¡ón de bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación. se
identifican /os bienes de protección que fueron afectados con la ¡nfracción ambiental:

B.-Condiciones Biológicas
8.1.-Flora
26.- Arboles

8.2.-Fauna
35.- Aves
36.- Animales lerrestres ¡ncluso reptiles
39. /nsecfos
40.- Microfauna

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones
con lmpacto Amb¡ental Potencial", a continuación, se identifican dichas acciones:

A.- Modificación del Régimen
3.- Modificación del hábitat

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 5 "Matr¡z
modelo para ¡dentificar afectaciones", a cont¡nuac¡ón, construye la matriz modelo para
identificación de afectacione s :

ACTIVIOAD OUE GENERA
AFECTACION

BIENES DE PROTECCION

81.26
A¡bolos

B2-35 82.36 A¡im¡lss lerrortro!
¡ncluro 16ptile6

82-39
lnaecto§

82"40
ir¡crohuna

A3 Modificación del hábitat x x X X X
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Acorde con el ¡nforme de vis¡ta real¡zado el 14 de junio de 2019, y con la metodologia
aplicada, que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normativa Ambiental", del M¡nister¡o de Ambiente Vivienda y Desanollo
Territorial, 2010, la actividad relevante que genera la afectación es el aprovechamiento
forestal mediante la erradicación de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum
inopinum) y Guamo (lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt) s¡n el
respectivo permiso de la autoridad ambiental, y su subsecuente afectación sobre la
modificación del hábitat, esta última, puede ser entendida como aprovecham¡ento de tlora
sl/veslre, generando impactos soóre e/ ecosisfe ma circundante.

Una vez valoradas las afectaciones en el aplicat¡vo Excel de la CVC'CALCULO DE LAS
MULTAS EN EL PROCESO SANC/ONATORIO', en donde se clasificó la actividad A3
Modificac¡ón del hábitat, la cual, una vez calificada, la lntensidad (lN), la Extens¡ón (EX),
la Pers¡stencia (PE), la Reversibilidad (RV), y la Recuperabilidad (MC), se clasifica la
afectación ambiental de la actividad como "IRRELEVANTE".

Toda valoración, por definición, tiene algo de subjet¡vidad, lo cual no significa que deba
ser arbitraria. ¿as distin¿as técnicas de valorac¡ón de impactos intentan disminui la
subjetividad de las conclus¡ones, just¡ficando de la mejor manera posible todos /os /uicios
de valor que se realizan.

Las circunstancias alenuantes y agravantes son factores que están asociados a/
componamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de
acuerdo a su impoñancia ecológica o al valor de la espec¡e afectada, /as cuales se
encuentran seña/adas de manera taxativa en los adlculos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21
de 2009.

Atenuantes: Se consrdera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsa bilidad en materia ambiental.

Agravantes: Se consrdera que la señora Gloria Leila Castañeda Pinzón se encuentra
dentro de /as causa/es de agravación de la responsabilidad en materia ambiental, como
c¡rcunstancia de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04

Ten¡endo en cuenta que la s¡tuación está dada más pot incumplimiento de la normatividad
amb¡ental que por la afectación al recurso flora, se puede inlerir que la acción o actividad
causó un riesgo de una reducida magn¡tud que probablemente propiciara la pérdida o
daño ambiental, por lo tanto, se valorara la impoftancia de la afectación como evaluación
del riesgo.

C/RCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:
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declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre /os cuales
existe veda, restricción o prohibición; conforme lo dispuesto en el literal 6 del añículo 7 de
la Ley 1333 de 2009.

De acuerdo al informe de visita inicial de fecha 14 de junio de 2019 como al concepto
técnico de fecha 27 noviembre de 2019 y conforme a la Geo CVC y las coordenadas del
predio, se determina que el predio se encuentra ¡nmerso en el Distr¡to Regional de Manejo
lntegrado GUACAS, declarado mediante Acuerdo CD N'079 del 12 de diciembre de 2016
el cual forma pafte del SIDAP Valle del Cauca, como área protegida del S/NAP. Siendo
esta área designada, regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de
conseNación (Artículo 2 Decreto 2372 de 2010), garantizando la ofeña de bienes y
servrbrbs ambientales esenc,a/es para el bienestar humano, como la flora, la fauna y los
pa,sa/es que ofrecen /os ecoslslemas.

Además del incumplimiento parcial a lo dispuesto en la Resolución 0780 No.0782 - 570
del 8 de julio del 2019 "Por la cual se legal¡za una med¡da preventiva, se ordena el ¡nicio
de un procedim¡ento sancionatorio y se formula cargos a un presunto infractol' a la señora
GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZÓN identificada con cedula de ciudadanía No.
66.724.526 de Tuluá Valle, conforme lo dispuesto en el literal 10 del a¡tículo 7 de la Ley
1333 de 2009.

Asimismo, se consultó el Registro Unico de lnfractores Ambientales - RUIA en la
Ventanilla lntegral de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que
corresponde a una página en intemet en la siguiente dirección
httpt/vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUlNConsultarSancion.aspx?Ub¡c=ext ,

del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosten,ó/e, en la cual la señora Gloria Leila
Castañeda Pinzón identificada con cedula de ciudadanía No 66.724.526 de Tuluá Valle,
no se encuentra en la base de datos como sancionada.

Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jurid¡ca que perm¡ten establecer
su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Las personas jurídicas son aquellas
personas f¡ctic¡as, capaces de ejercer derechos y contraer obligac¡ones y, de ser
representadas judicial y extrajudicialmente.

Para el desarrollo de la metodología se consultó la base de datos del Slstema de
ldentificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Socla/es - S/SBEN, en la página
web www.sisben.gov.co, en el s¡guiente enlace
https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx , en donde se registró el
número de ceduta de la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZÓN identificada con
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cedula de ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle del Cauca, encontrándose registrado
en la Base de Datos Ceñificada Nacional del Slsóén en la clasificación A3 equivalente a
Población Pobreza Extrema del grupo Srsóén, correspo ndiente al nivel 1. En tal sent¡do se
asumirá analógicamente que la capacidad soc¡oeconómica del infractor conesponde al
estrato 1 .

'ARACTERISTICAS 
DEt DAÑO AMBIENIAI lSl se comprobó):

La sítuac¡ón ambiental generada por el aprovechamiento forestal mediante la erradicación
de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp) y
aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt) s¡n el respectivo permiso de la
autor¡dad ambiental, se configuró como un incumplimiento a la normatividad ambiental,
más NO como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se considerarán
c aracterí st¡ c a s al re specto.

SANC/ÓN A IMPONER

Una vez analizado lo anterior, se consrdera que la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA
PINZÓN es responsab/e de haber infringido las normas sobre protección amb¡ental, en
especial el afticulo 224 del Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974, el artículo 23 del
Decreto 1791del 1996 y los a¡tículos 2.2.1.1.7.1 y 2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de mayo
26 de 2015, por realizar actividades de aprovechamiento forestal mediante la erradicación
de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinu¡n) y Guamo (lnga spp) y
aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt) sin el respect¡vo permiso de la
autoridad ambiental, en el predio sin identificar nombre, ubicado en las coordenadas
geográficas 4'18'40.00' N - 76"16'6.60 O, vereda la soledad, jurisdicción del municipio de
Bolivar Valle. Por tal motivo se aplicará la sanción de multa de conformidad con el añículo
40 de la Ley 1333 de 2009 a la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZÓN.

Adic¡onalmente es necesarlo contemplar que, el artículo 31 de la ley 1333 de 2009
establece que:

ARTICULO 31. MEDIDAS COMPENSATOR/AS. La imposición de una sanción no exime
al infractor del cumplimiento de las medidas que la autoridad amb¡ental competente
estime peñinentes establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto causado
con la infracción. La sanción y las medidas compensatoias o de reparac¡ón deberán
guardar una estricta proporc¡onalidad.

Dicha obseNación al respecto de las medidas compensatorias se reafirma en el parágrafo
1 del añículo 40 de la m¡sma ley.

vERSrÓNr 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD : FT o55o 04
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Así/as cosas, dado que el proceso conesponde a la vigencia del año 2019, no está su/e¿o
a la aplicación de la Tasa compensatoria por aprovechamiento forestal estipulado en el
Decreto 1390 de 2018 expedida por el Ministerio de medio Ambiente y Desarrollo
Sostenrb/e, acogido al Acuerdo CD No. 010 de 2020 del 15 de abril del 2020, por lo tanto
no se puede aplicar a esfe proceso sancionator¡o ambiental.

De conformidad con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la
tasac¡ón de la multa se basa en /os crlferlos en la siguiente fórmula matemática:

Multa - B +l@*i) * (1 +A)+ Caf* gt

B: Beneficio ilícito
d: Factor de temporalidad
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Ca.' Cosfos asocrados
Cs: Capacidad socioeconómica del ¡nfrcctor.

Beneficio ilícito (B). Consrsfe en la ganancia que obtiene el infractor. Este beneficio puede
estar constituido por los siguientes criterios: /ngresos directos (yr); Cosfos evitados (Y2);
Ahorros de retraso (Y3); Capacidad de detección de la conducta (p).

El infractor con el desanollo del aprovechamiento forestal mediante la enadicación de
ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp) y
aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt) en el predio s¡n identif¡car nombre,
ubicado en las coordenadas geográficas 4"18'40.00" N - 76'16'6.60 O, vereda la soledad,
jurisdicción del municipio de Bolívar Valle, sin el perm¡so o autorización de las Autoridades
Ambientales, afectó el recurso flora, sin embargo, considerando que en la act¡vidad
mencionada no se precrsó que se hubiera dado producción, explotación o
aprovechamiento prohibido o ¡ncumplimiento en la ley, y que no genero ingresos al
presunto infractor, se determina que no aplica; en donde: Yl= $ 0.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/'tO/Ol có0.: FT.osso 04

MULTA:

/ngresos directos (Y1): Son /os lngresos del infractor esperados o generados directamente
o a paftir de su est¡mación, por la producc¡ón, explotación o aprovechamiento
expresamente prohib¡do en la ley o que se ejecute s¡n el cumplimiento de las condiciones
esfab/ecldas ert eslá.
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Costos eyi¿ados (Y2): Constituye el ahono económico que obtiene el infractor al evitar las
inversiones exigidas por la norma que son necesaras para prevenir un grado de
afectación ambiental real o potencial.

Para el cálculo de /os costos ev¡tados, se tuvo en cuenta la escala tarifaia para el cobro
de los servicios de evaluación y seguimiento de l¡cencias ambientales, permisos,
conceslones, autorizaciones y demás ¡nstrumentos de manejo y control ambiental, para
proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios m¡nimos mensuales
(smmv) de conformidad con el lndice de Prec¡os al Consumidor (lPC), total nacional del
año inmediatamente anter¡or, fijado por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE), en 3.18%, conforme a lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700
- 0136 de fecha febrero 26 de 2019, "por la cual actual¡za la escala tarifaria establec¡da
en la Resolución 0100 No. 0700 - 00130 - 2018 del 23 de febrero del 2018". Lo anterior,
considerando que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 dispone en su A¡íículo 2.2.1.1.7.1 .

que toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosgues
naturales o productos de la tlora s,Tyestre deberá presentar a la corporac¡ón una solicitud;
y que no se tlene cedeza del costo del proyecto, obra o actividad por la intervención del
bosque natural, en tal sentido, se adoptara el valor proyecto menores a 25 SMMV con un
valor tar¡fa máxima de $ 109.260.00 pesos m/cte., dlspuesfo en la Resolución 0100 No.
0700 - 0136 de fecha febrero 26 de 2019

En tal sentido, se asume que la inversión que debió realizar la señora Gloria Leila
Castañeda Pinzón, por concepto de servlcios de evaluación y seguimiento de licencias
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y
control ambiental fue de $ 109.260.00 pesos m/cte.; en donde: Y2= $109.260.00.

Por otra pafte, se determina gue no es necesario calcular un descuento por efectos
tributarios, pues la actividad no generó utilidad a El intractor. CE= Cosfos evitados y T=
lmpuestos (0o/o).

Ahonos de retrasos (Y3): Es la utilidad obtenida por el infractor expresado en ahonos
derivada de /os retrasos en la realización de las inversiones requeidas por la ley y
dejadas de hacer.

Para este caso, considerando que los ahorros en /os cosfos que debió haber ocasionado
el infractor para solicitar el permiso o autorización de aprovecham¡ento forestal, tales
como ¡nventario forestal, son valores que varian subjetivamente acorde con la hoja de
vida del profes¡onal o empresa que se contrate para tal f¡n, para el presente caso se
asumirán como cero, para no incunir en subjetiv¡dades y ambivalenc¡as, por lo tanto la
¡nversión que derivara en ahonos por los retrasos en la real¡zación de inversiones

vERSIÓN 06 - Fecha de aplicacrón 2019110101 cóD : Fr o55o.o4
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ex¡gidas por la ley, se determ¡na que no apl¡ca /os cosfos de retraso, por lo tanto, esté es
igual a cero (0); en donde: Y3=0

Capacidad de detección (p): Es la posibilidad de que la autoridad detecte la ocunencia de
una infracción ambiental. Para este caso se determinó una capacidad de detecc¡ón alta,
en razón a que Ia Autoridad Ambiental ejerció una efectiva acción de control y
seguimiento a situaciones ambientales s¡n acto administrativo precedente, donde se
evidenció la situación repoñada en informe de visita de fecha 14 de junio de 2019, que
motivo las actuaciones administrativas correspondientes, para controlar, corregir y regular
la actividad con el fin de asegurar el cumplimiento de la normatividad ambiental. La
capacidad de detección de la conducta tiene un valor de (p=0.50).

La relación entre los ¡ngresos d¡rectos (Y1), costos evitados (Y2) y ahorros de retraso
(Y3), y la capac¡dad de detección de la conducta (p), determ¡na el beneficio ilíc¡to obtenido
por el infractor (B).

En tal sentido, la Corporación adopto un modelo matemático que contiene la guía para la
tasación o cálculo de multas, el aplicativo en Excel para la tasación de la multa y el
¡nstruct¡vo para diligenc¡ar el aplicativo, el cual una vez realizado el procedimiento anojo el
sigu¡ente resultado:

lmagen 1: Pantallazo del tivo Excel el beneficio ¡lícito en la tasac¡ón de multa

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cac¡ónr 2019/tO/01 cóD : FT o55o 04

resosm¡ros ml t,

a:¿-e¡o I

¡¡ffiEEñ.Yr-Yr
¡I€FÍ)3 fE ¡EIRAsO l/¡I

-

ar\Ir¡( Io[¡(ITot*¡



Corfr,¡crión Atto¡roño
,rcgiand <td lffie dd Cawo

RESOLUCION 0780 No. 0782 - L224DE 2023 páeina 26 de 38

( 27 IltC. m8 )

..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AÍUIBIENTAL Y SE IilIPONE UNA SANCION DE MULTA"

ehd'r6t¡¡ag!..u¡..ffi.
Dtur¡úetuÉbte¡k6s

-ú¿te*Ed¡!É¡.r ¡
.,¡j}¡¡lioL0]tfuiY3.0

Fuente: Aplicación de metodológ¡ca conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Factor de temporalidad (a). Se define como: "El factor que considera la duración de la
infracción ambiental, ¡dentificando si esfa se presenta de manera instantánea o continua
en el t¡empo. En aquellos casos en donde la autoridad ambiental no pueda determinar la
fecha de inicio y de finalización de la infracción, se cons¡derará dicha infracción como un
hecho instantáneo".

Mediante la revisión realizada en este expediente, se pudo determinar que el tiempo en
que se realizó la actividad de aprovechamiento forestal mediante la eÍadicación de ocho
(8) árboles de las especies Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp) y
aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt) fue mínima, ya que una vez realizada la
v¡s¡ta de seguimiento al cumplimiento de la Resolución 0780 No. 0782 - 570 del I de julio
de 2019 , se comprobó el cese, aludiendo que fue un acto efímero que solo transcun¡ó en
un día. Por lo tanto, se asume como una actividad que se real¡zó en un día. Dónde: d=l
(Número de días de la infracción).

a = 1.00

Consideración al salario mínimo: Como el motivo para la emisión de este concepto técnico
para la tasación de la respectiva multa, es una infracción al recurso flora consistente en
aprovechamiento forestal mediante la erradicación de ocho (8) árboles de /as especles
Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas
(Angustifolia kunt) en las coordenadas geográficas 4"18'40.00' N - 76'16'6.60 O,
mot¡vado en un principio por informe de visita del día 14 de junio del 2019, en la cual se
repoñaba la ¡nfracción. Por to tanto, se tomará como valor de salario min¡mo, el que
estaba vigente para el año 2019 (5828.116,00), el cual fue el año donde se detectó la
infracción ambiental mencionada, según lo dispuesfo en la Sentencia C-475 de 2004 por
la corte Constitucional, dentro del expediente D-5020 del Magistrado Ponente Marco
Gerardo Monroy Cabra.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplic¿crón: 2019/10/01 cóD.: FT.osso.04
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Grado de afectación ambiental y/o evaluac¡ón del riesgo (i). Considerando el principio de
la proporc¡onal¡dad y la gravedad de la infracción a causa de las actividades de
aprovechamiento forestal mediante la erradicación de especies arbóreas, se tlenen /as
siguientes apreciaciones:

ldentificación de acciones impactantes: Aquellas que, derivadas de la infracción, tienen
incidencia sobre el med¡o ambiente, generando un cambio sobre el m¡smo o sobre algún
bien de protección.

¿os posó/es impactos ambientales que se oiginan con el aprovechamiento forestal
mediante la enadicación de ocho (8) árboles de las especies Tachuelo (Solanum
inopinum) y Guamo (lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt) en las
coordenadas geográficas 4"18'40.00'N - 76"16'6.60 O, como se concluye anteriormente
recaen más a un ¡ncumplimiento de la normatividad que por el incumplimiento a requisitos
de carácter procedimental, sin embargo, dicha afectac¡ón en el área pudo llegar a
ocasionar efectos pers,sfentes para el desarrollo autóctono del hábitat en el sector, debido
a que el presunto infractor no cuenta con ningún tipo de permiso y demás instrumentos de
manejo y control ambiental, además, de la perdida de la estabilidad de sue/os y aridez del
teneno, el albergue de fauna sl/veslre como aves, mamíferos y reptiles prop¡os del
ecoslsfema

ldentificación de /os blenes de protección impactados: Aquellos factores ambientales que
justifican o merecen ser proteg¡dos.
Acorde con el documento 'Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del Ministeio de Amb¡ente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010,
'los criterios propuestos que deben ser evaluados para determinar la impoftancia de la
afectación y que perm¡ten su identificación y estimación, son /os de intensidad, extensión,
persistencia, reversibilidad y recuperabilidad. Cada uno de estos critenbs se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores, /os cuales miden la impoftancia de la
afectación a través del algoritmo formulado".

El informe cuantifica afectación ambiental por el aprovechamiento forestal mediante la
erradicación de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo
(lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifolia kunt), en el predio sin identificar
nombre, vereda la soledad, juisdicción el municipio de Bolivar Valle del Cauca, con lo
cual es procedente determinar que el componente afectado conesponde a Flora como
componente del Subsrstema Medio Biótico, peñenec¡ente al conjunto del S¡stema Medio
Físico.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticacíón: 2O1gl1OtO1
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Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3
"ldent¡ficación de bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se
identifican /os blenes de protección que fueron afectados con la ¡nfracción ambiental:

B. -Co nd ic io ne s B iológ ¡c a s
8.1.-Flora
26.- Arbotes

8.2.-Fauna
35. - Aves
36.- Animales ferrestres incluso reptiles
39. /nsectos
40.- Microfauna

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones
con lmpacto Amb¡ental Potencial", a continuación, se ident¡fican dichas acciones:

A.- Modificación del Rég¡men
3.- Modificación del hábitat

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 "Matriz
modelo para ¡dentificar afectaciones", a continuación, construye la matriz modelo para
de nt if icación de afectacione s :

ACfIVIDAD OUE GEilERA
AFECTACION

EIENES DE PROÍECCIOII

81.26
Ár¡oles

82.35
AveE

82.36 Anim¡hi tar€atraa
Incluso ropüh¡

82.39
lnsectos

B2-40
Microhuna

A3 Mod¡f¡cáción dcl hábilel x x x X x

Acorde con el informe de visita realizado el 14 de junio de 2019, y con la metodolog¡a
aplicada, que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normativa Ambiental", del M¡nisterio de Ambiente Vivienda y Desarrollo
Territorial, 2010, la act¡vidad relevante que genera la afectación es el aprovechamiento
forestal mediante la erradicación de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum
inopinum) y Guamo (lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifol¡a kunt) s¡n el
respectivo pemiso de la autoridad ambiental, y su subsecuente afectac¡ón sobre la
modificac¡ón del hábitat, esta úftima, puede ser entendida como aprovechamiento de flora
s,Tvestre, generando impactos sobre e/ ecoslslema circundante.

Tipo de infracción: Se considera que la ¡nfracción no se concreta como impacto ambiental
y solo generó un riesgo potencial de afectación, por lo cual es una evaluación del riesgo.

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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'EVALUACIÓN DEt R/ESGO: Aqueltas infracciones que no se concretan en impactos
ambientales, generan un riesgo potencial de afectación. El nivel de riesgo que genera
dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de ocurrencia de la atectación, así
como a la magn¡tud del potenc¡al efecto.

Teniendo en cuenta la identificación de bienes, acciones e impactos referenciados, y
considerando que la situación está dada más por el incumplimiento de la normativ¡dad y
no por alguna afectac¡ón al medio amb¡ente y sus componentes, se puede inferir que la
acción o actividad causó un riesgo de una magnitud que probablemente propiciara la
pérdida o daño ambiental; por lo tanto, se valorará la impoñancia de la afectación como
evaluación del r¡esgo (l) teniendo en cuenta /as sigulentes variables: lntensidad,
extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad.

Valoración de la importancia de la afectación: Toda valoración, por definición, tiene algo
de subjetividad, lo cual no significa que deba ser arbitraria. Las dlstrntas técnicas de
valoración de impactos ¡ntentan disminuir la subjetividad de las conclus¡ones, just¡ficando
de la mejor manera posible fodos /os Tulcios de valor que se realizan.

De lo anterior, una vez valorado /os afróufos se tienen los sigulentes resultados

ATRIBUTO DEFINIciÓN CALIFICACION PONDERACION

¡ntens¡dad llN) Define elgrado de incidencia de la
acción sobre el bieñ de protección

Afeclac¡ón de b¡en de proteca¡ón
representada en una dosviación del
estándar fijado po¡ la noma y
comprendida en el rango entre 0 y
330/o.

Extens¡ón (EX)
Se refiere al área de influencia del
impaclo en releción con elentorno

Cuando la afedación puede
determ¡narse en un área locel¡zada e
¡nlenor a una (1) hectárea.

1

Pers¡stencia IPE)

Se refere alt¡empo que pemaneceda
el efecto desde sus aparición y hasta
que el bien de protección retorne a las
condiciones prev¡as a la acción.

Si la durac¡ón del efecto es inlerior a
se¡s (6) meses.

Capac¡dad del b¡en de protección
amb¡ental afectado de volver a sus
condic¡ones anteriores a la afsclación
por medios naturales, una vez se haya
dejado de acluar sobre el ambiente.

Cuando la alterac¡ón puede ser
asimilada por el entorno de forma
medible en un periodo menor de un
(1) año.

1

Recuperab¡lidad (MC)

Capacidad de recuperac¡ón del bien
de protección por medio de la
implementación de medidas de
gestión ambÉntal.

S¡ se logra en un plazo ¡nferior a seis
(6) meses.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cac¡ón: 2019/10/01 cóD.r FT o55o.04
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lntens¡dad (lN¡= 1, ,rrrntión (EX)= 1, Persistencia (PE)= 1, Reversib¡l¡dad (Rv¡= 1,

Recuperab¡lidad (MC¡= 1. Dónde: I = (3*lN) + (2'EX) + PE + RV + MC, remplazando (3x1)
+ (2x1) + 1 + 1 + 1 = 8, en tal sentido I = 8.

La impodanc¡a de la afectación se califica atend¡endo /os yalores presentados en la
u¡ente tabla

lmportancia (l)

Cuando la calificación de la afectación es de 8, se considera que el impacto es inelevante
a pañir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos.

Después de identificarse que no hay agentes de peligro con potencial de afectación
ambiental, y después de ¡dent¡ficados los potenciales impactos de la violación a
d,spos,blones legales y reglamentarias, que se concretan en ¡nfracción, se determina que
estuvieron relacionados con la probabilidad de afectación al recurso flora como sus
condiciones biológicas, ecosistemas y relaciones ecológicas.

El nivel de riesgo que genera dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de
ocurrenc¡a de la afectación, así como a -la magnitud del potencial efecto, por tal razón,
para este caso se evalúa el riesgo, el cual está determinado por la posib¡lidad de sufrir un
daño ambiental y la magn¡tud potencial de la afectación causada por el incumplimiento de
la norma, la cual es valorada para proyectar su nivel de peligro potencial, es decir si la
afectación es crítica, severa, moderada o leve.
Para este caso se estimó una probabitidad de ocurrencia de la afectación como BAJA,
considerando que el aprovecham¡ento forestal mediante la erradicación de ocho (8)

árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo (lnga spp) y

CALIFICACIÓN OESCRIPCION MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lrrelevante 8

9-20Leve

l\4oderado 21 -40

41 -60Severo

[¡edida cualitativa del impacto a partir del
grado de ¡nc¡dencia de la alleración
producida y de sus efectos.

Critico 61 -80

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicec¡ón: 2019/10/0'l cóD.: FT.osso.04
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En razón al incumplimiento del Decreto Ley 2811 de 1974, "por la cual se dicta el Código
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente", el
Decreto 1791 de 1996'Por med¡o del cual se establece el régimen de aprovechamiento
forestal" y el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desanollo Sostenib/e), por el aprovechamiento forestal mediante la
errad¡cación de ocho (8) árboles de /as especles Tachuelo (Solanum inopinum) y Guamo
(lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angustifol¡a kunt), se convieften en acciones
violatorias de /as disposlclones normativas que generan riesgo.
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aproximadamente 70 Guaduas (Angust¡folia kunt) se realizó dentro del Distito Regional
de Manejo lntegrado GUACAS, el cual forma pafte del SIDAP Valle del Cauca, como área
protegida del SINAP. No obstante, con la temporalidad en la que se causó la infracción se
estima como una única vez.
Para las ¡nfracciones gue ,ro se concretan en aÍeclac¡ón amb¡ental, se evalúa el desgo (4= Probabilidad de
ocurrencia de la atectac¡ón de la efectac¡ón

0.6

Teniendo definido el nivel potencial de impacto y la probabilidad de ocurrencia se procedió
a establecer el nivel de riesgo a pa¡tir del producto de las variables anteriormente
descrtas. Donde r = o x m, remplazando tenemos que r = 0.4 x 20 = 8.

El valor obten¡do representa el nivel potencial de riesgo generado por la infracción de la
norma, en esfe sentldo, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en
afectación ambiental, se /e aslgna un valor el cual debe ser monet¡zado para ser integrado
en el modelo matemático. Obtenido el valor de nésgo, se determinó el valor monetario del
mismo. En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo
el siguiente resuftado:
lmagen 2: Pantallazo del a tivo Excel ara el ambiental ara tasación de multa

AFECTACION OCURRENCIA
de
lade

Probabil¡dad
ocurrenc¡a
afectac¡ón

Valor do p.obabllidad de
ocurrenc¡a

laValorac¡ón de
afect c¡ón / Rango de i

Magnitud potenclal do la
afoctación (m)

lrrelevanle 8 2A Muy Baia 02
Leve 9-20 35 Bala 04

2140¡roderado 50 Moderada
Alta 0841-60Severo 65

80 Muy Alta 161-80Critico
Evaluac¡ón del n¡vsl potenc¡al de impacto Probab¡l¡dad de ocurrencia

Magn¡tud potenc¡al de la
aroctación (m) de

de
la

Probab¡lidad
ocurronc¡a
afectac¡ón

Valor de probabil¡dad de
ocurronc¡a

laValorac¡ón de
afectac¡ón / Rango de i

04lrrelevante 20 Bala
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Fuente: Aplicac¡ón de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubrc
2010.

Atenuantes y agravantes (A). Las circunstanc¡as atenuantes y agravantes son factores
que están asocrados al compoftam¡ento del infractor, al grado de afectación del medio
amb¡ente o del área; de acuerdo a su impoftancia ecológica o al valor de la especie
afectada, /as cuales se encuentran seña/adas de manen taxat¡va en los añículos 6 y 7 de
la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a resporsab¡lidad en mateña ambiental; donde el valor matemático
de este factor es cero (0.0).

Agravantes: Se considera que la señora Gloria Leila Castañeda P¡nzón se encuentra
dentro de /as causa/es de agravación de la responsabilidad en materia ambiental, como
circunstanc¡a de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o
declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de ext¡nc¡ón o sobre /os cuales
existe veda, restricción o prohibición; confume /o dispuesto en el l¡teral 6 del aftículo 7 de
la Ley 1333 de 2009. (0.1 5)

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019/10i01 cóD rFT.o55o.04
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De acuerdo al informe de visita inicial de fecha 14 de junio de 2019 como al concepto
técn¡co de fecha 27 noviembre de 2019 y conforme a la Geo CVC y las coordenadas del
predio, se determina que el predio se encuentra inmerso en el Distr¡to Regional de Manejo
lntegrado GUACAS, declarado mediante Acuerdo CD N" 079 del 12 de diciembre de 2016
el cual forma parte del SIDAP Valle del Cauca, como área proteg¡da del S/NAP. Slendo
esta área des¡gnada, regulada y admin¡strada a fin de alcanzar objetivos específicos de
conservación (Añículo 2 Decreto 2372 de 2010), garantizando la ofeña de bienes y
serviclos ambientales esenda/es para el bienestar humano, como la Ílora, la fauna y los
paisales que ofrecen los ecosisfemas.
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Además del incumplimiento parcial a lo dispuesto en la Resolución 0780 No.0782 - 570
del 8 de julio del 2019 "Por la cual se legaliza una medida prevent¡va, se ordena el in¡cio
de un procedimiento sancionatoio y se formula cargos a un presunto infractol' a la señora
GLORTA LETLA CASTAÑEDA P\NZÓN ¡dent¡ficada con cedula de ciudadanía No.
66.724.526 de Tuluá Valle, conforme lo dispuesto en el literal 10 del a¡íículo 7 de la Ley
1333 de 2009. (0.2)

Asimismo, se consu/fó e/ Regrsfro Único de lnfractores Ambientates - RUIA en la
Ventanilla lntegral de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que
conesponde a una página en ¡ntemet en la siguiente direcc¡ón
hftp:/tuital.minamb¡ente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUlNConsultarSancion.aspx?Ubic=ext
del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenib/e, en la cual la señora Gloria Leila
Castañeda Pinzón identificada con cedula de c¡udadan¡a No. 66.724.526 de Tuluá Valle,
no se encuentra en la base de datos como sancionada; por lo anterior, se eslab/ece que
el valor matemático de este factor es igual a A=0,35.

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el
s¡gu¡ente resultado:

lmagen 3: Pantallazo del ivo Excel de atenuantes tasación de multa.
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Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Coslos asocr,ados (Ca). El afticulo 34 de la Ley 1333 de 2010 establece gue /os cosfos en
que incurra la autoridad ambiental con ocasión de las medidas preventivas, tales como:
Transpofte, almacenamiento, seguros, entre otros, correrán por cuenta del ¡nfractor; de lo
anterior, dentro del trámite administrativo la Corporación no incunió con cosfo asocrados
diferentes a las propias del ejercicio de autoidad ambiental; donde Ca=$O.

Capacidad soc¡oeconómica del infractor (Cs). En aplicación del principio de razonab¡lidad,
la función multa debe tener en cuenta la vaiable capacidad socioeconómica del infractor,
entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que
permiten establecer su capac¡dad de asumir una sanción pecuniario. Este principio de
razonabilidad está relacionado con el princ¡pio jurídico de ¡gualdad ante la Ley, el cual se
deriva del reconocimiento de la persona como un individuo dotado de cualidades
esencia/es y con independenc¡a de factores accidentales. Este principio de igualdad, en
su concepto como en su apticación, debe ser objetivo y n;o formal. En este orden de ideas,
sólo es válido un trato diferente s¡ está razonablemente justificado. En tal sentido, las
personas naturales son fodos aquellos indiv¡duos susceptió/es de contraer derechos o
deberes jurídicos.

Para el desarrollo de la metodologia se consultó la base de datos del Slsfema de
ldentificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Socra/es - S/SBEN, en la página
web www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace
hftps://www.sisben.gov.co/Pag¡nas/consulta-tu-grupo.aspx _ , en donde se registró el
número de ceduta de la señora GLORIA LETLA CASTAÑEDA PINZÓN ident¡ficada con
cedula de ciudadania No. 66.724.526 de Tuluá Valle del Cauca, encontrándose registrado
en la Base de Datos Ce¡lificada Nacional del Srsbén en la clasificación A3 equivalente a

VERSIÓN: 06 - Focha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD : FT o55o 04
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Población Pobreza Extrema del grupo Sisbén, corespondiente al nivel 1. En tal sent¡do se
asumirá analógicamente que la capacidad socioeconóm¡ca del ¡nfractor corresponde al
estrato 1 .

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arroio el
siguiente resultado:

lmagen 4: Pantallazo del Excel cosfos asociados a la tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010.

Conforme a lo anteior, la señora GLORIA LETLA CASTAÑEDA PINZÓN identificada con
cedula de c¡udadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle. con el aprovechamiento forestal
mediante la erradicación de ocho (8) árboles de las espec¡es Tachuelo (Solanum
inop¡num) y Guamo (lnga spp) y aproximadamente 70 Guaduas (Angust¡folia kunt) en el
predio sin identificar nombre, ubicado en las coordenadas geográficas 4'18'40.00" N -
76'16'6.60 O, vereda la soledad, jurisdicción del municipio de Bolívar Valle, s¡n el permiso
o autorización de las Autoridades Ambientales, incumplió /o dlspuesfo en el articulo 224
del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
Protección del Medio Ambiente), el añiculo 23 del Decreto 1791 de 1996 "Por medio del
cual se establece el rég¡men de aprovechamiento forestal", y los añiculos 2.2.1.1.7.1,
2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, "Por medio del cual se expide et
Decreto Único Regtamentario del Sector Ambiente y Desarrotto Sostenó/e"; por lo tanto,
la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 36tB de
octubre 4 de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la apticac¡ón de ta
modelación matemát¡ca conesponderá a:

VERSIÓN: 05 - Fecha de apticación: Z}lgtl}tll cóo.: FT osso 04
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lmagen 5: Pantallazo del ativo en Excel la tasac¡ón de la multa.

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Por lo anter¡or, se debe imponer a la señora GLORIA LEIU CASTAÑEDA P1NZÓN
¡dent¡ficada con cedula de c¡udadanía No. 66.724.526 de Tuluá Valle del Cauca, una
multa por valor de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
C/NCO PESOS MCTE ($1.095.745), equivalente a 25.84 Unidades de Valor Tributaio
(UVT) del año 2023.

ES EL CONCEPTO-'

En virtud de lo anterior, la Dirección Territor¡al de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT,
dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta a la señora GLORIA
LEILA CASTAÑEDA PINZÓN ¡dentificada con cedula de ciudadanía No. 66.724.526 de
Tuluá Valle, mediante Resolución 0780 No. 0782 - 570 de fecha S de julio de 2019.

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóo:FT.o55o.04

RESOLUCION 0780 No. 0182 - L22 4DE 2023 pás,na 36 de 38

t 27 0lc' 2023 )

..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION OE MULTA"

Multa = $1 095.745
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ARTICULO TERCERO: IMPONER SANCION DE MULTA a la señora GLORIA LEILA
CASTAÑEDA PINZÓN ident¡ficada con cedula de ciudadanía No.66.724.526 de Tuluá
Valle, por valor de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS MCTE ($1.095,745), equivalente a 25.84 Unidades de Valor Tributario
(U\/I) del año2023.

PARÁGRAFO: La suma expresada en el presente articulo, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a treinta (30) dias calendario, contados a partir de la
ejecutoria de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO: Si Ia señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZÓN identificada
con cedula de ciudadanía No.66.724.526 de Tuluá Valle, no d¡ere cumplimiento a lo
ordenado en el artículo tercero del presente acto administrativo, dicha multa se hará
efectiva por medio de cobro por junsdicción coactiva.

ARTICULO QUINTO: NOIFÍOUESE la presente Resolución a la señora GLORIA LEILA
CASTAÑEDA PINZÓN identificada con cedula de ciudadanía No. 66.724.526 de Tuluá
Valle, de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437de 2011 Código de Procedimiento y de
lo Contencioso Adm¡nistrativo - CPACA y Ley 2080 de 2021.

ARTíCULO SEXTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO SEPTIiIO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
admin¡strativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la via administrativa.
los recursos de reposic¡ón ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT ante el Director General de la corporación Autónoma Regional del Valle
del cauca cVC, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación

cóD.: FT.o55o 04

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR responsable a la señora GLORIA LEILA
CASTAÑEDA PINZÓN identificada con cedula de c¡udadanía No. 66.724.526 de Tuluá
Valle, del cargo ¡mputado mediante AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE FORMULA
CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 26 de enero de 2023. de
acuerdo a la parte motiva de esta Resoluc¡ón.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticaciónr 2019/10/01
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personal, o dentro de los d¡ez (10) días s¡gu¡entes a ella, o a la not¡f¡cación por aviso,
según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO NOVENO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar a
la señora GLORIA LEILA CASTAÑEDA PINZÓN identificada con cedula de c¡udadanía
No. 66.724.526 de Tuluá Valle, en el Registro Único de lnfractores Ambientales.

PUBLÍOUESE, COMUNiQUESE, NOfl FíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La Unión, a los

r 7 Drc. 208

Proyecto y Elaboro Lrana Llanela Osono Montalvo- Técnico Administrñti
Rev¡sión Juridrca Robinson Rryera Cruz Proiesional Espec¡alEado. 

^Revrsrón Técnrca. Mar¡a Vrcloria Cross Garcés. Coordinadora UGC RC

Arch¡vese en el Expediente No. 0782-039-002-051-2019

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Tenitorial DAR BRUT (C)
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